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5. NORMATIVA PARA 

 

ACUERDO INTERNACIONAL

 
 
 
 
 
 
 
 

TUBERÍA. 
P.e. gasoductos
Magreb – Europa:

Carácter multilateral

• Sagane

• EMPL 
Pipe

 

 
 

FLUVIAL 
ADN. 
Ámbito Estados ribereños del Rin, 
Danubio y Ródano.
13 Estados miembros.

 

 
 

CARRETERA
Reglamento 
Ámbito continental.
45 Estados miembros.

 

 
 

FERROVIARIO
Reglamento 
Ámbito continental.
42 Estados miembros.
240.000 Km de vías.

 

 
 

MARÍTIMO 
Código IMDG

Ámbito mundial.
65 Estados miembros.

 

 
 

AÉREO 
Instrucciones Técnicas de la
OACI/IATA.

Ámbito mundial.
188 Esdados miembro

 
Existen además otras Reglamentaciones 

 
1. CSC.- Convenio Internacional sobre la seguridad de los contenedores
2. Convenio de Basilea para el control de la eliminación y el transporte transfronterizo de residuos peligrosos

en la Decisión 93/98/CEE). 
3. Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos.

Atomica – OIEA. Viena. Edición de 1996 (Revisada) 
4. Convenio CMR - relativo al contrato de transporte internacional de mercancías por carretera
5. Convenio TIR - convenio aduanero relativo al transporte internacional de mercancías

 

© 2010 - Arturo García Cobaleda – www.TraficoADR.com  

NORMATIVA PARA TODOS LOS MODOS DE TRANSPORTE. 

ACUERDO INTERNACIONAL ORGANISMO

P.e. gasoductos 
Europa: 

Carácter multilateral 

Sagane 

EMPL – Europe Magreb 
ipe Line 

Empresas privadas y Gobiernos: 

• Segane: Sonatrag (Argelia), Gobierno de 
Marruecos, Sagane (Gas Natural) y 
Transgas (Portugal).

• EMPL - Medgas: Sonatra
varias empresas (Iberdrola, Endesa y 
otras). 

Ámbito Estados ribereños del Rin, 
Danubio y Ródano. 
13 Estados miembros. 

 

UNECE – Comision Economica para 
Europa de las Naciones Unidas.
Ginebra. 
http://www.unece.orgCARRETERA 

Reglamento ADR. 
Ámbito continental. 

Estados miembros. 

FERROVIARIO 
Reglamento RID. 
Ámbito continental. 
42 Estados miembros. 
240.000 Km de vías. 

 

OTIF - Organización 
Intergubernamental 
Transporte Ferroviario.
Berna. 
http://www.otif.org

 
IMDG. 

Ámbito mundial. 
Estados miembros. 

 

OMI – Organización Marítima 
Internacional 
Londres. 
http://www.imo.org

Instrucciones Técnicas de la 

. 
Ámbito mundial. 
188 Esdados miembros. 

 

IATA – International
Association (compañías aéreas).
OACI – Organización Internacional de 
Aviación Civil. 
Montreal. 
http://www.icao.int

 internacionales relacionados con el transporte de mercancías peligrosas:

Convenio Internacional sobre la seguridad de los contenedores (publicado en el Real Decreto 2319/2004).

para el control de la eliminación y el transporte transfronterizo de residuos peligrosos

Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos. Publicado por el Organismo Internacional de Energia 
Edición de 1996 (Revisada) - Requisitos Colección de normas de seguridad Nº TS

relativo al contrato de transporte internacional de mercancías por carretera
convenio aduanero relativo al transporte internacional de mercancías 

7

ORGANISMO 

Empresas privadas y Gobiernos:  

: Sonatrag (Argelia), Gobierno de 
Marruecos, Sagane (Gas Natural) y 
Transgas (Portugal). 

Medgas: Sonatrag (Argelia) y 
varias empresas (Iberdrola, Endesa y 

Comision Economica para 
Europa de las Naciones Unidas. 

http://www.unece.org  

Organización 
Intergubernamental para el 

Ferroviario. 

http://www.otif.org  

Organización Marítima 

http://www.imo.org  

International Air Transport 
Association (compañías aéreas). 

Organización Internacional de 

http://www.icao.int  

relacionados con el transporte de mercancías peligrosas: 

(publicado en el Real Decreto 2319/2004). 

para el control de la eliminación y el transporte transfronterizo de residuos peligrosos (publicado 

Organismo Internacional de Energia 
Requisitos Colección de normas de seguridad Nº TS-R-1 (ST-1, Rev.) 

relativo al contrato de transporte internacional de mercancías por carretera 


